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REsoLUctóN ADMrNtsf RAf tvA

La Subprocuradurí¿ Ambientar, de protección y Bienestar a los Animales de ra procuraduría Ambiental y del
0rdenám¡ento Terr¡torial de la ciudad de Má(ico, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y xt, 6 fraccién t,
15 Bls 4 fr¿cciones r y x,2r,27 rracc¡ón vr, 30 Brs 2 de la Ley orgánica de ra procuraduría Ambientar y del
Ordenamiento Terratorial de la Ciudad de México;4,5t fracción ,y96 primerpárrafo de su Reglamento, habi¡ndo
analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número paor-2022-t334.spA-lo3? rerac¡onado con la
d€nuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los
s¡gu¡entes:---.-------

se rec¡bieron en esta Eñt¡dad tres denuncias c¡udadanas, á través de las cuales se h¡c¡eron del conocim¡ento de
esta autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...)El restou¡onte Apercr hoce r¡estos todos ros sóbodos e ¡ncrus¡ve o veces ros ctoñingos con músico o todo
vol¿'meD r" .) lhechos que t¡enen lugar en ca[e Fernando Montes de oca número 22, coronia condesa, Arcardía
Cuauhtémocl

ATENCIÓI E I VESTIGACIÓ

Para lá atenc¡ón de rá denunc¡¿ presentada, se rear¡zaron las dir¡gencias prev¡stas en los anícuros 1s grs 4 y 25 de
¡a Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenarnient;Terr¡to;¡al de la c¡udad de México; asicoÁo 51y
85 de su Reglamento, mism¿s que constan en er expediente ar rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de ra presente
denunc¡a,

ANALISIS DE LA I FOR ACIÓI{ Y DISPOSICIOI{ES JURfDICAS APLICAELES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lv y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a lá Tierra en el Distr¡to Federal,
la Procuraduría Ambientaly delorden¿m¡ento Terr¡torialde la c¡udad de México es considerada como autoídadambiental y es competente para conocer sobre los preseñtes hechos, así como para verar por ra protección,
defelsa y restauración del medio ambiente y del desárrollo urbano, con facultades para instaurar mecan¡smos,
instanciasy proced¡m¡entos admin¡strativos que procuren elcumplim¡ento de tales fiiies. _

EMtStOt¡Es soNoRAs

La presente dehuncia ciudadana se ref¡ere a la generación de em¡siones sonor¿s provenientes de ra músicá
utilizada en el
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establecimiento mercantilcon giro de restaurante denom¡nado "Aperol", ubicado en Fernando Montes de Oca

número 22, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, mismo que encuadra en el supuesto de ser una fueñte fija

conforme á la Norma Ambiental para el Distrito Féderal NADF-OOs'AMBT-2013, que establece las condiciones de

medic¡ón y los límites máximos perm¡sibles de emisiones sonoras de aquellas act¡vidades o g¡ros qÚe para su

func¡onamiento utilicen maquinaria, equipo, ¡nstrumentos, herram¡enta, artefactos o instalaciones que generan

emisiones sonoras al ambiente.

Dicha norma en su numeral 8 menciona que los límites máximos perm¡sibles de em¡s¡ones sonoras en el punto de

denuncia seráñ

Lfm¡te máx¡mo Pem,¡s¡ble
06:00 h. a 20:00 h. 63 da
20:00 h. a 06:00 h 60 dB

RESULTADO DE LA II¡VESTIGACIÓN

Al respecto, de acuerdo a las document¿les que obran en el presente expediente, se desPrende que personal de

esta súbpfocr.¡radurí¿ real¡zó uñ estudio técnico de em¡siones sonoras desde el punto de denuncia, el cual tuvo

como resultado que la operacióñ del establecimiento denuñc¡ado Senera uñ n¡vel sonoro de 53.96 dB(A), valor

que no excede loi limitesmáximos permis¡ble de recepc¡ón establec¡dos en la Norma Arnbiental NADF 005-AltlBT'

2013.

Eñvlrtuddeloantesexpuesto,estaEñt¡dadcons¡derapfocedenteem¡tirlapresenteresoluc¡ón,deconform¡dad
coñ el articulo 27 fracción vl de la Ley orgán¡ca de esta Procuraduria, por ¡mposibilidad legal, al no coñ§tatarse

irregularidades en mateda de ém¡siones sonoras.
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.Med¡anteestudiodeem¡s¡onessonor¿ssedeterm¡nóquelamúsicaut¡lizadaenelestablecimiento
mercantilcoñgiloderestaurañtedeñom¡nado',Aperol,,,ub¡cadoenFernandoMontesdéocanúmero22'
colonia Conde;á, Alcaldía Clauhtémoc; genera un n¡vel sonoro de 53.96 dB(A), vator que no excede los

lím¡tes máximos permisible de recepción establecidos en l¿ Norma Ambiental NAoF-005-AMBf-2013'

Lapresenteresolt]c¡ón,únicameñtesecircunscribeal¿nálisisdeloshechosadmitidospalasuinvestigaciónyal
est;d¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el re§ultado de la mism¿ se

emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otrás autoridades en el ámbito

de ;us respectivas comPetenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

íñstrumeñto es de resolversey se: ---..---..
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RESUELVE--------

o

t/&o

PRIMERO._ Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción Vl,
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento lerritorial de la C¡udad de ¡,1éxico. .--------.-

SEGUI{DO.- Rem¡tase el exped¡ente en el que se actúa ¿ la Subprocuraduria de fuuntos Juridicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Amb¡ental, de prctección y
Bienestar a losAn¡males de la ProcuÉduría Amb¡entaly delOrdenam¡ento Territor¡alde la C¡udad de Méx¡co, con
fundamento en los artículos 5 fr¿cciones lV y XIl, 6 fracción lll, 15 8lS 4 fracc¡ones I y X, 2I, 27 fracc¡ón Vt, 30 BtS 2
de la Ley Orgáñica de lá Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México; asicomo,
4,51 fraccióñ XXll y 96 de su Reglamento.--...-

l,l.ri¡n. Boy¡¡ñborrctl.- Pro(uradorá Ambientaly delordeñamiento Teritorialde lá Ciudad de Mé¡¡co. para su su
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